
EL I. CONCEJO CANTONAL DE SALINAS

C O N S I D E R A N D O S

Que es necesario dotar al Cantón Salinas, de un -sistema ' 
eficiente y moderno de recolección y disposición final de los 
Qbsecnos solidos, a efecto de mejorar la infraestructura 
sanitaria del Cantón, lo que redundaría directamente en la 
salud de los habitantes.

Que el sitio actual de botadero de basura requiere su 
inmediata rsubicación, por las condiciones higiénicas, a más 
de requerir un tratamiento acorde a las necesidades 
ambientales y tecnológicas modernas de rellenos sanitarios.

Uue e¿ Banco del Estado, ha financiado los Estudios de 
Recolección y Disposición final de los Desechos Sólidos para 
la Ciudad de Salinas y la parroquia José Luis Tamaño; y va a 
Tinanciar la obra Civil, ambiental y equipamiento del 
Programa„
Que, de conformidad con el Cap» 20 Art. 27, numeral f) del 
wonts- ato de Préstamo y P id ei comiso su se: rito entre la I, 
Municipalidad del Cantón Salinas y el Banco del Estado, el 
Municipio debe proteger los terrenos destinados a la zona de 
reí le n o s s a n i t a r i o s „

L-me corresponde a la Municipalidad „ elaborar ordenanzas de 
a e r e s e r v a d e s u e 1 o s „

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley de Régimen 
Mun i c. i pa 1. v i g en te s

E X P I D E

Lfi  ̂ORDENANZA QUE DELIMITA EL AREA DE RESERVA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL RELLENO SANITARIO EN EL CANTON SALINAS QUE 
INCLUYE BOSQUE PROTECTOR. ' ?

üec1árase zona de reserva al área destinada para el 
funcionamiento del Relleno Sanitario en el Cantón 
Set linas, que incluye el bosque protector y las que 
deoeran utilizarse; en el futuro para obras civiles, 
complementarias o ampliatorias del sector estimado para 
el relleno sanitario.

El área declarada en reserva para este fin, está 
individualizada e identificada dentro de los estudios de 
Deseenos Sólidos para el Cantón Salinas, cuyos planos 
constan en el Estudio, instrumento que deberá 
incorporarse como parte integral de la presente 
ordenanza, específicamente en lo que se refiere al área, 
linderos» mensuras, ubicación general , etc, de» e-~.ts» 
sector, • •’



3 - ~ Bajo ningún concepto, la.Municipalidad podré construir o 
permitir la utilización de- esta área para otros fines, un 
original de la mismá y copia del plano del área 
constituida en reserva deberá remitirse al Registro de la 
i r opiedatd de í Lanton baí m as; para los fines legales 
pertinentes *

Dado y firmado en i a Sala de 
S a 11 n a s „ a 1 o s v e i n t i o c h o 
novecientos noventa y seis.-

CpRTIFICAOIONs La Ordenanza qusj^ntet’etlé fue 
^ ^ d b á d a  en las Sesiones O j g é í n a r i a s  celebrad 
catorce de Junio de m i 1 novecientos noven ty 
ratificada en la sesión ordinaria celebrada el/ 
u u n i o d e 1 ríi i s m o a ñ o « A p r o b á n d o s e i n c 1 u s i v e , 1L 
e s t a ú 11 i m a „ /

ARIO

Sa .1 mas, a 1 o s v e i n t i n u ev é 
novecientos noventa y seis, 
dispone el Art. 128 de la Ley 
presente Ordenanza al señor 
San c i en „ - NOT I FI QUESEE„

oías oei mes de Ju 
a las dies horas, 
de Régimen Municipal 
Presidente del Cones

t'k uVEYU Y F IRMO el Decreto que antecede la 
León, Vicepresidenta del I„ Concejo Cantón 
v e i n t i n u e v e d .£ a s d e 1 m e s d e J u n i o d e m i 1 n 
seis, a las dieciséis horas, .

Fia b 1

KA¿ONs Salinas, a los dos 
novecientos noventa y seis, 

e c r e t o q u e a n t e c e d e a 1 
f ^ e ^ e n t e  del I. Concejo 
informó .. — L o Ce r t i. f i. c: o «



SANCION; Salir. 
rjSA*«w6<gr'itos nov 

t 7 2 
v«- Jarámd^iVS habi 

, ,0resen te¿ QVdena.n 
I i jr í r> *■

,<Sm.u;íaL-c

W

s, a los tres días del mes de Julio de mil 
nta y seis, a las doce horas, de conformidad 
numeral 31 y Art» 129 de la Ley de Régimen 
ndo observado el trámite de Ley sancionó la 

PUBL1 GIMESE.

r"i' Lü'iw JE»* Cadena Castillo 
R R E 3 Í D E N T E  D E L  I . C O N C E J O

tfc

PROVEIDOs San ci on ó y 
Doctor Luis Cadena 
Can tona1 de Sa1inas, 
n o v e <::: i e n t o s n o v e n t a y

firmó las 
Casti 1 lo, 
a los tres 
seis .

presente Orden* 
Presidente 

di.as del ms

V

el señor 
i. Concejo 

Julio de mil

ón Sonzáles 
M U N I C I P A L  ( E )


